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Una novedosa iniciativa culminó 
esta semana el Fondo de Solidaridad 
e Inversión Social -FOSIS- de la Región 
del Biobío, tras certificar a 5 nuevas or-
ganizaciones de la provincia de Biobío 
que formaron parte del programa Em-
prendamos Grupal.  

Tras 6 meses de capacitación en ta-
lleres de comercio digital y modelos de 
negocios y gestión, entre otras mate-

EMPRENDAMOS GRUPAL CERTIFICÓ CON ÉXITO A 
5 ORGANIZACIONES DE LA PROVINCIA DE BIOBÍO

nómicas. Para ello, el servicio invirtió 
más de $39 millones, los cuales cre-
emos fueron muy bien utilizados”. 

Por su parte, Lucy Leiva Bravo, re-
presentante de la Agrupación Artesa-
nal, Cultural y Patrimonial Forjando 
Memoria de Los Ángeles, manifestó 
que “la participación dentro del pro-
grama fue muy buena. Creemos que 
lo que hace el FOSIS Biobío, fortale-
ciendo agrupaciones, permite que 
adquiramos nuevos conocimientos. 
Además, nos entregaron recursos 
para comprar productos que son muy 
complejos de conseguir. Agradece-
mos mucho este proyecto”. 

Para el 2025 el programa Empren-
damos Grupal se ejecutará en la pro-
vincia de Arauco, con focalización en 
las comunas de Lebu, Arauco, Los Ála-
mos y Cañete. La iniciativa tendrá una 
inversión de más de $40 millones y co-
bertura para 40 familias.

rias, las agrupaciones de las comu-
nas de Los Ángeles, Cabrero, Mul-
chén, Nacimiento y Laja fueron cer-
tificadas con éxito. 

El director regional (s) del FOSIS 

Biobío, Pablo Segura Prado, co-
mentó que “con este programa 
buscamos apoyar a organizaciones 
productivas cuyos integrantes se 
encuentran en situación de vulnera-

bilidad social o pobreza. El objeti-
vo fue respaldar el desarrollo de 
una iniciativa conjunta de inversión 
productiva, con el fin de mejorar las 
condiciones de sus actividades eco-
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La iniciativa tuvo una 
inversión de más de $39 
millones y benefició a 35 
familias de la Región.

PROGRAMA DEL FOSIS BIOBÍO

jo Académico y después el Di-
rectorio durante el año 2024, 
emana de una comisión mixta 
integrada por personas que 
participan del Consejo Acadé-
mico, decanas y decanos, y del 
directorio de la Corporación. 
La coordinadora general del 
proceso, la Dra. Ximena Gau-
ché, el secretario general como 
ministro de fe del proceso, 
Marcelo Troncoso, y en distin-
tas etapas, (participan) dife-
rentes unidades de la Universi-
dad, por ejemplo, la Dirección 
de Desarrollo Estratégico en 
el proceso participativo y la 
Dirección de Comunicaciones.  

Lo importante de destacar 
es entender que es una pro-
puesta que entrega la Comi-
sión Mixta integrada por 
miembros del directorio de la 
Corporación Universidad de 
Concepción y miembros del 
Consejo Académico de la Uni-
versidad, y lo que le correspon-
de a la administración central 
es llevar adelante todo este 
acompañamiento, garantizar 
que se ejecute, y garantizar que 
se cumplan las diferentes eta-
pas.  

En la parte final, un rol cla-
ve lo cumple Asesoría Jurídica 
de la Universidad que, una vez 
que está elaborada esta pro-
puesta en su versión definitiva, 
la somete a un proceso de re-
visión en términos normati-
vos; de las prácticas institucio-
nales; e incorpora, además de 
esa revisión de armonización 
final en términos jurídicos, los 
artículos transitorios. Esto de 
tal manera que pueda gene-
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plementarios adicionales.  
Cabe recordar que la Uni-

versidad ya había estado invo-
lucrada en procesos de refor-
ma, en el año 1997 bajo la rec-
toría del rector Augusto Parra, 
y en el año 2007 bajo la recto-
ría de Sergio Lavanchy. Los re-
sultados de esos dos procesos 
mencionados también fueron 
incorporados como insumos 
al proceso de análisis de esta 
comisión. Uno de los aspectos 
que destacaría con mayor cla-
ridad es que una cifra muy cer-
cana al 99% de los artículos fue 
acordada por unanimidad con 
los ocho integrantes de la co-
misión. En uno o dos artículos 
hubo un disenso de una perso-
na. Es decir, es una propuesta 
que refleja fundamentalmente 
la visión que se incorpora des-
de los cuerpos colegiados su-
periores de la institución. 

Es importante indicar que 
en el sitio web (estatu-
tos.udec.cl) se encuentra la to-
talidad de las actas de cada una 
de las reuniones que desarrolló 
la Comisión Mixta, que fueron 
algo más de 50. Están las actas, 
están los acuerdos, la forma en 
que se fue construyendo este 
proceso, y están las votacio-
nes, y allí entonces se podrá ra-
tificar todo. Es decir, es un pro-
ceso completamente transpa-
rente. Toda la información está 
disponible en el sitio web: los 
estatutos vigentes, la nueva ley 
de educación superior, los insu-
mos anteriores, un texto com-
parado entre las dos versiones 
que se le ha hecho llegar a quie-
nes tienen la misión fundamen-

rarse un proceso de transición 
desde los estatutos vigentes en 
la actualidad hacia estos nue-
vos estatutos. Todo esto en el 
caso de que se acepten. 

 
-Y dentro de cada uno de 

los aspectos que ha señala-
do, ¿cuál es el rol cumplió la 
comunidad de la Universi-
dad de Concepción? 

La comunidad de la Univer-
sidad de Concepción participa 
en dos etapas relevantes. La 
primera etapa es la participa-

tiva general, donde la comuni-
dad tiene diferentes mecanis-
mos y oportunidades de pro-
nunciarse acerca de cuáles son 
los elementos de mayor rele-
vancia para cada una de las 
instancias. Ese proceso parti-
cipativo se llevó parcialmente 
a cabo durante el año 2021 y 
también en el 2022. Allí se re-
cogen insumos que son entre-
gados a esta Comisión Mixta, 
pero al mismo tiempo se gene-
ra una Subcomisión de Redac-
ción que elabora una primera 

versión integrada de la pro-
puesta de reforma de estatu-
tos, que también es sometida 
a análisis jurídico y que la Co-
misión Mixta incorpora como 
insumos.  

Entonces, la Comisión Mix-
ta toma los resultados del pro-
ceso participativo de la comu-
nidad donde se levantan los 
diferentes temas e incorpora 
como elementos complemen-
tarios esta primera propuesta 
desde la Subcomisión de Re-
dacción y como insumos com-
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